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EFECTOS EN El EXTRANJERO, instada por la Compañía 

"SYNLAB HOLDING IBERIA, S.A... ===“ o ooo oooooo- 

NÚMERO TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE. -- 

l En BARCELONA, mi residencia, a veinticuatro de 

E lembre de dos míld dieciocho. “TT 

| Ante má, CAMILO - JOSÉ SEXTO PRESAS , Notario 

de Jr
 

Ilustre Colegio de Catalunya. cc Tor 

anc
aap

at 

COMPARECE 

  

¡Don ALBERT SUMARROCA CLAVEROL, meyor de edad, 

| 
! 

pp O, Casado y con domicilio profesional en 

Esplugues de Llcbregat (Barcelona), C</Verge de 

í : ar rn - 
Guadalupe n% 18; provisto de DNI/NIF número 

AI 

identifico az señor compareciente por su 

1 

documento de identidad exhibido. == 

INTERVIENE en nombre y representación de la 

Compa “ya Mercantil denominada "SYNLAB — HOLDING 

( 
IBERIA S.A.", que tiene por objeto la 

suscripdión, tenencia, permuta y venta de 

A 1 

A 
Ñ  



mobiliarios, domiciliada en Esplugues de Llobregat 

(Barcelona), calle Verge de Guadalupe n” 18, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada y bajo la 

denominación de "ALTINIA SUP, S.L.", nediante 

escritura autorizada el 21 de Junio ce 2007 por el 

Notario de Barcelona Don Ricardo Ferrer Marsal, n 

3253 de protocolo, cambiada su denominación por la 

Ge "LABCO DIAGNOSTICS ESPANA, S,A.*, trasledado su 

domicilio social ai consignado, mediante escritura S 

autorizada el % de Noviembre de 2007 por el Notario 

de Barcelona Don Miquel Tarragona Coromina, n” 4450 

de protocolo, ampliado su capital social mediante 

escritura autorizada por mí el día 24 de Julio de 

2003, número 1599 de protocolo, transformada en 

Anónima mediante escritura eutorizada por mí el día 

1 de 2011, n”* 1280 de protocolo, cambiada Finalmente 

su denominación por la actual, mediante escritura 

de 

autorizada por mí el día 17 de Febrero de este año, + 

= y 
n* 322 de protocolo, y trasladado su domicilio social 

al consignado mediante escritura autorizada por mí 

el día de hoy, n* 944 de protocolo. Inscrita en el 

Registro Mercantil de 0 sta Provincia, tomo 44839, 

folio 101, hoja número B-3233263, ==“ coco 

in
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 Su C.1,F. es el A-LBÁ-609 038. 

Se halla facuitado para este acto por su 

condición de persona física representante de la 

jurídica, la Compañía "SYNLAB DIAGNÓSTICOS GLOBALES, 

S.A." (antes denominada "GENEPAL LAB, S._A.D, 

Administradora solidaria de la Sociedad, cargo que 
  

asegura vigente y pera el que fue nuevamente 

nombraco, y aceptó, en la citeda escritura de 

transformación de la Sociedad, en la que fue nombrada 

la Sociedad Administradora solidaria por plazo de € 

años a contar del 5 de Junio de 2011, inscrita en el 

Registro Mercantil por la inscripción 17% de la hoja 

social. Manifiesta asimismo que no ha variado la 

y Ce 5 pacidad curiídica de su representada. “coco 

Esta Sociedad está domiciliada en Esplugues de 

Llobregat (Barcelona), c/ Verge de Guadalupe n* 18, 

fue constituida por tiempo indefinido en fecha 5 de 

dulio de 1991, y consta inscrita en el Registro 

Mercantil de esta Provincia, tomo 39143, folio 47, 

hoja número B-21984. Su C.1.F. es el A-59-8458785,- 

 



po 

A los efectos de lo dispuesto por la Ley 10/2010, 

de 22 de Abril, acerca de la obligación de 

identificación cel titular real, declara que la 

cta autorizada el día 6 de Octubre 

de 2015 por el Notario de Madria Don Rodrigo Tena 

Arregui, n* 2924 de protocolo. “UT 

he juzgo, según actúa, con ¿interés suficiente 

Para que, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 207, 2, del Reglamento YWotarial, haga 

constar la existencia de un documento no notarial 

que me exhibe, redactado en idioma brasileño! 

  

portugués (que YO; el Notario, entiendo 

suficientemente), que va a Surtir efectos solamente 

fuera de España, concretamente en ECUADOR, país 

cuyas leyes prevén dicha forma documental. -—“—““““-- 

El citado documento está firmado por el propio 

señor compareciente, como persona física 

representante de la juridica en el ejercicio de las 

funciones del cargo, la Compañía "SYNLAB 

DIAGNÓSTICOS GLOBALES, S.A.”, Administradora 

solidaria de la Sociedad, cuya firma considero 

legítima por haber cotejado con su documento de 

Ds
 

 



  

          
         

Yo, el Notario, legitimo la firma del señor 

compareciente en el citado documento, consignando, 

J abreviadamente, los particulares contenidos en la 

presente Acta, en cuento a la identidad del mismo, 

representación, conocimiento del contenido del 

documento y efectos aplicables. Obtenco fotocopla A > fp 

conforme del mismo, que tras cotejar con su original 

protocolizo con esta matriz. “TT 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.- Los 

comparecientes son informados de lo siguiente: ==“ 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio Jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales, 

An
 

  

  



es un requisito legal, encontrándose el otorgante 

obligado a facilitar los datos personales, y estando 

informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos 

cumplir la normativa para autoriza Es,
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documento, su facturación, seguimiento posterior y 

las funciones proplas de la actividad notarial de 

obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse 

la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por 125 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida lea elaboración de 

verfiles orecisos para la prevención e investigación 

por las py
 autoridades competentes del bliangqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. “car 

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de oblígado cumplimiento a las 

Aóministraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaria,“ 

Los datos proporcionados se conservarán durante 

in
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los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales dcl Notario O quien le 

SUSTITUYA 0 SUD. o 

Puede ejercitar sus derechos a acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabllided 

Noraría autorizante, sita en Barcelona, Rambla de 

Catalunya, 91-93, 9%, 2%, UBDOB., > o 

Asimismo, tíene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. "== -- 

Los datos serán tratados y protegidos según la 

legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

P
a
 

YY)
 

de desarrollo, y e eglamento (UE) 201€/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

ya la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46 

 



Y leíca la presente al seño compareciente, antes 
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 leerla por sí, se ratifica 

en su contenido y fizma conmigo, que de lo consignado 

en este instrumento público, extendido en cuatro E 10
 

folios de papel timbrado de use exclusivamente 

notarial, ez presente, yv los tres anteriore 0 
D po
 

correlativos en orden, de la misma serle, yo 

Notario, doy fe.= 

Está la firma del compareciente. = Signado: El 

Notario autorizante.,. Rubricado sellado. == =“=-- 

  

| ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4, 7 y n? 8?, 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. 

oa 

 



  

solid] E] 
EZ OTS 

  

a
 

  

PODER GENERAL 
SYNLAB HOLDING IBERIA S.A. 
  

  

PRIMERO.- COMPARECIENTE, 
El compareciente es el señor Albert 
Sumaroca Clavercl, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de 
la compañía SYNLAB HOLDING 
IBERIA S.A,, constituida legalmente de 

acuerdo con las leyes de España (en 

adelante la “Compañia”. 

SEGUNDO.- PODER GENERAL. 
El señor Albert Sumernroca Claverol, 
legalmente autorizado por la compañía 
SYNLAB HOLDING IBERIA, SA, 
nombra y designa a Luis Eduardo 
Narváez Aguirre identificado con cédula 
de ciudadania 1718053687 (en adelante 

referido como sl “Apoderado”), como 

Apoderado General de la Compañía con 

amplias facultades, quien por lo mismo 
queda autorizado y facultado, por y 2n 
nombre de la Compañía, de realizar lo 

siguiente: 

l Actuar como el representante 
legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en el Ecuador, con las más 
amplias fecultades para realizar toda 

clase de acios, contratos y negocios 
juridicos y en especial, para cumplir con 

todas las obligaciones derivadas de los 
contratos que celebre en la República del 
Ecuador con personas naturales y 
Jurídicas, tanto de derecho público como 

privado. 

HL Para iniciar y contestar demandas, 

reclamos administrativos,  ACCIones 

judiciales Y extrajudiciales de toda 
naturaleza; para presentar peticiones y 

recursos de toda naturaleza; y, para 
realizar gestiones de cualquier índole ante 
autoridades, jueces, notarios públicos, 

mediadores, árbitros y bibunales de la 
República del Ecuador, en todo asunto ya 

sea derivado o no de los contratos que 

celebre la Compañía con instituciones del 
sector público o privado ecuatoriano. En 
especial, se le otorgan todas y cada una de   

EIRST.- APPEARING PARTY, 
The appearing perty ls Aiben Sumarroca 

Claverol as General Manager and Jegal 
representefive of the company SYNLAB 
HOLDING IBERIA 5.4. legally 
incorporated under the lew cf Spain 
Chereinafter the “Company”. 

SECOND.- POWER. 
Mr. Alber Sumaroca Claverol, legally 

authorized by the compauy SYNLAB 

HOLDING IBERIA, S.A., appoimts and 
appoints Luis Eduardo Narvácz Aguirre 

identified wHh citizenship card numbe 
1718053687 (hereinafter relerred to as 

the “Attorney, as General 

Representative of the Company wiéb 

bread faculties, who therefore is 

authorized and empowered, for and on 

behalf of the Company, to do the 
following: 

1. Act as the legal representative of the 

Company, with the broadest powcrs to 
perform all kinds of acts, contracts and 

legal business and, in particular, to 
comply with all the obligations arising 

from the contracis entered into in the 
Republic of Ecuador with persons 
natural and legal, both public and private 
law. 

IL To ivitiate and answer lawsuits, 

adroinistrative claims, judicial and 

extrajudicial actions of any nature; to 
present petitions and resources of any 
nature; and, to carry out any kind of 

proceedings before authorities, judges, 
public notaries, mediators, arbitrators 

and courts of the Republic of Ecuador, la 
all matters whether derived or not from 
the contracts entered into by the 

Company with public or private sector 
institutions Lcuadorian. En particular, 
each and every one of the faculties 

provided ín the Art. 43 of the General 
Organis Process Code of Ecuador are 

exanted to it. This Power also includes all 
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las facultades previstas en el Art. 43 del 
Código Orgánico General de Procesos del 
Ecuador. También incluye este Poder 
todas las facultades que se requieren para 

dar cumplimiento a lo previsto en los 
Arts. 6 y 415 de la Ley de Compañías, sin 
Imitación ni condición alguna y siempre 
en relación a las actuaciones y nexos 
contractuales de la Compañia, y a todas 

aquellas actuaciones que provengan del 

desarrollo en el futuro de actividades de 

la Compañía en la República del Ecuador. 

1 Presentar peticiones, suscribir 

instrumentos públicos y privados, y 
realizar todas las gestiones conducentes 
al perfeccionamiento de las actividades 
que va a realizar la Compañía en la 
República del Ecuador. 

ÍY, — Representar a la compañía con 
amplias facultades en todas las juntas, 
ordinarias o extraordinarias en donde la 

compañía sea accionista. 

Y, Obtener de las entidades públicas 

competentes, —los  corespondientes 

registros, tales como Registro Único de 
Contribuyentes, Registro Único de 
Proveedores, Registro de Importadores, 

Patentes u otros que sean necesarios para 
el correcto funcionamiento de la 

Compañía en Ecuador, 

VI Establecer una Sucursal de la 

Compañía en Ecuador, con el mismo 

objeto de la Compañía y en esa medida 
llevar a cabo cualquier procedimiento 

legal y presentar cualquier solicitud que 
se puede requerir bajo la ley ecuatoriana. 
Esto incluye, el presentar, realizar, 
impulsar, reconocer, entregar y notarizar 

cualquier documento o instrucción, y de 

tomar cuslguier ofra acción legal 
necesaria para el establecimiento, el 

funcionamiento, e incluso la cancelación 
de la Sucursal de la Compañía en la 
República del Ecuador.   

the faculties that are required to comply 
with the provisions of Arts. 6 and 413 of 

the Comparjes Law, without limitation 
or condition Whatscever and always im 
relation to the contractual actions and 
links of the Company, and to all those 
actions that stem from the future 
development of activities of the 
Company in the Republic of the 

Ecuador. 

JUL Present pstitions, subscribe public 
and pnvate inseements, and carry out all 

the steps leading to the improvement of 
the activitics that the Company will carry 

out in the Republic of Ecuador, 

1IY, Represent de company with broad 

| powers in any shareholders meeting in 
which the company is a shareholder, 

Y. Cbtain from the competent public 
entities, the corresponding registers, 

such as the Unique Taxpayer Registry, 

the Unique Registry of Suppliers, the 
Registry of Importers, Patents or others 
that are necessary for the proper 
fanctioning of the Company in Ecuador. 

VL Establish a Company Branch in 
Ecuador, for the same purpose of the 

Company and to that extent carry out any 
legal procedure and submit any request 
that may be required under Ecuadorian 
lev, This includes submitting, carrying 

out, promoting, recognizing, delivering 

and  notarizing any document or 

instruction, and taking any other legal 
action necessary for the establishment, 

operation, and even cancellation of the 
Companys Branch in the Republic of 

Ecuador. 

VI. The Attorney will have all the 
powers to fuláll this Power, it being 
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VIL El Apoderado tendrá todas las 
facultades para cumplir este Poder, 

entendiéndose que la enumeración que 

understood that the enumeration thai 

precedes is not restrictive but exemplary. 

precede no es  taxaliva sino 
ejemplificativa. VIB. The Power Company may 

termínate this Gencral Power of 
VI. La Compañja puede terminar este 
Poder General a su propia voluntad y en 

cuelquior tiempo, previa notificación por 
escrito al Apoderado. 

TERCERA. DELEGACIÓN. 
El Apoderado General podrá, previa 
autorización de la Asamblea General de 
Arcionistas de la Compañía, delegar sus 

atribuciones y facultades mediante poder 
especia), reservándose la autoridad de 
revocar en cualquier momento dicho 

poder especial, 

CUARTA.- PLAZO. 
Este Poder permanecerá en pleno vigor y 

efecto por un año a menos que sea 
revocado formalmente por la Compañía, 

Attomey at lis ovn discretlon and al any 

time, upon written noufication to the 
Attomey. 

THIRD. DELEGATION. 
The General Representative may, with 
tbe prior authorizafon of the General 
Assembly of Sharcholders of the 
Company, delegale lis powers and 
faculties by means of e special power, 
reserving the authority to revoke said 

special power at any time. 

FOURTHE.- TERM. 

This Power of Attorney will remain in 
full force and effect for one year unless 
formally revoked by the Company. 

IN WITNESS WHEREOFF, l have 

hereunto set my hand, on this December 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, | 12, 2078. 3 / 
suscribo el presente dogumento el 12 de A / 
diciembre del 2278. IN 7/ A ÉS e 

_ LE td rió £lbert Sumaroca Claveral 

Alber Sumarroca Clavero] 
SYNLAB HOLDING IBERIA S.A,   SYNLAB HOLDING IBERIA S.A. 

  
  

 



  

CONCUERDA esta COPIA con su matriz, númexo indicado, 

obrante en mí Protocolo general corriente de 

instrumentos públicos, donde la anoto. Y a utilidad 

de la parte requirente, la libro en seis folios, en 

el presente y los cinco posteriores, correlativos en 

orden y de la misma serie, que signo, firmo, rubrico 

y sello. En Barcelona, a veintisiete de diciembre de 

o
 

dos mil dieciocho. DOY FE, 

e PÚBLICA 
E ARIAL 
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PODER GENERAL 
SYNLAB HOLDING IBERIA S A 
  

a PRIMERO. COMPARECIENTE. 
El compareciente es el señor Albert 
Sumarroca Claveral, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de 
la compañía SYNLAB HOLDING 

¿IBERIA S.A., constituida legalmente de 

acuerdo con las leyes de España (en 

adelante la “Compañía”. 

SEGUNDO.- PODER GENERAL. 
El señor Alberi Sumaroca Claverol, 
legalmente autorizado por la compañía 

¡ SYNLAB HOLDING IBERIA, SA,, 
¡nombra y designa a Luis Eduardo 
Narváez Aguirre identificado con cédula 
de ciudadanía 1718053687 (en adelante 
referido como el “Apoderado”), como 

Apoderado General de la Compañía con 
amplias facultades, quien por lo mismo 

queda autorizado y facultado, por y en 

nombre de la Compañía, de realizar lo 
siguiente: 

L Actuar como el representante 
legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en el Ecuador, con las más 

amplias facultades para realizar toda 
clase de actos, contratos y negocios 
jurídicos y en especial, para cumplir con 
todas las obligaciones derivadas de los 

contratos que celebre en la República del 
Ecuador con personas naturales y 

jurídicas, tanto de derecho público como 

privado. 

TL Para iniciar y contestar demandas, 
reclamos administrativos, acciones 

judiciales y extrajudiciales de toda 
naturaleza; para presentar peticiones y 
recursos de toda naturaleza; y, para 
realizar gestiones de cualquier índole ante 

autoridades, jueces, notarios públicos, 
'- mediadores, árbitros y tribunales de la 

' República del Ecuador, en todo asunto ya 
sea derivado o no de los contratos que 
celebre la Compañía con instituciones del 
sector público o privado ecuatoriano. En 
especial, se le otorgan todas y cada una de     

      
The; O party is Albert Su 

Clavero! as General Manager arde 
representative of the company SY, 
HOLDING IBERIA SA, lega 
incorporated under the law of Spain 

(hereinafter the “Company”. 

SECOND.- POWER, 
Mr. Albert Sumarroca Claverol, legally 
authorized by the company SYNLAB 
HOLDING IBERÍA, S.A., appoints and 
appolnis Luis Eduardo Narváez Águlrre 
identified with citizenshtp card number 
1718053687 (hereinafter referred to as | 
the "Attomey”), as General 

Representative of the Company with 

broad  faculties, who therefore is 
authorized and empowered, for and on 

behalf of the Company, to do the 

following; 

L Act as the legal representative of the 
Company, with the broadest powers to 
perform all kinds of acts, contracts and 

legal business and, in particular, to 
comply with all the obligations arising 
from the contracts entered into in the 

Republic of Ecuador with persons 
natural and legal, both public and private 
law, 

IL To initiate and answer lawsuils, 

administrative claims, judicial and 

extrajudicial actions of any nature; to 
present petitions and resources of any 
nature; and, to carry out any kind of 
proceedings before authorities, judges, 
public notaries, mediators, arbitrators 
and courts of the Republic of Ecuador, in 

all matters whether derived or not from 
the contracts entered into by the 

Company with public or private sector 
institutions Ecuadorian. In particular, 
each and every one of the faculties 

provided in the Art, 43 of the General 

Organic Process Code of Ecuador are 
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  granted to it. This Power also includes all 
   



  

  

las facultades previstas en el Árt, 43 del 
Código Orgánico General de Procesos del 
Ecuador. También incluye este Poder 
todas las facultades que se requieren para 

dar cumplimiento a lo previsto en los 
Arts. 6 y 415 de la Ley de Compañias, sín 

limitación ni condición alguna y siempre 

en relación a las actuaciones y nexos 

contractuales de la Compañía, y a todas 

aquellas actuaciones que provengan de 

desarrollo en el futuro de actividades de 
la Compañía en la República del Ecuador. 

IL.  — Presentar peticiones, suscribir 

instrumentos públicos y privados, y 
realizar todas las gestiones conducentes 
al perfeccionamiento de las actividades 
que va a realizar la Compañía en la 

República del Ecuador, 

1Y. — Representar a la compañía con 
amplias facultades en todas las juntas, 
ordinariás o extraordinarias en donde la 

compañía sea accionista. 

Y, Obtener de las entidades públicas 

competentes, los correspondientes 
registros, tales como Registro Único de 
Contribuyentes, Registro Único de 
Proveedores, Registro de Importadores, 

Patentes u otros que sean necesarios para 
el correcto funcionamiento de la 
Compañía en Ecuador. 

YL Establecer una Sucursal de la 

Compañía en Ecuador, con el mismo 
objeto de la Compañía y en esa medida 
llevar a cabo cualquier procedimiento 
legal y presentar cualquier solicitud que 
se puede requenr bajo la ley ecuatoriana. 
Esto incluye, el presentar, realizar, 

impulsar, reconocer, entregar y nofarizar 

cualquier documento o instrucción, y de 
tomar cualquier otra acción legal 

necesaria para el establecimiento, el 
funcionamiento, e incluso la cancelación 

de la Sucursal de la Compañía en la 
República del Ecuador.   

the faculties that are required to comiply 
with the provisions of Arts, 6 and 415 of 
the Companies Law, without limitation 
or condition whatsoever and always in 

relation to the contractual acuons end 

links of the Company, and to all those 
actions that stem from the future 

development of activities of the 
Company in the Republic of the «$ 
Ecuador. 

111, Present petitions, subseribe public 
and private instruments, and carry out all 

the steps leading to the improvement of 

the activities thet the Company will carry 
out in the Republic of Ecuador. 

IV, Represent de company with broad 
powers in any shareholders meeting in 

which the company is a shareholder, 

Y. Obtain from the competent public 
entities, the corresponding registers, 
such as the Unique Taxpayer Registry, 

the Unique Registry of Suppliers, the 
Registry of Importers, Patents or others 
that are necessary for the proper 
functioning of the Company in Ecuador, 

VL Establish a Company Branch in 

Ecuador, for the same purpose of the 
Company aná to that extent carry out any 

legal procedure and submit any request 
that may be required under Ecuadorian 
law. This includes submitfting, carrying 

out, promoting, recognizing, delivering 

and  notarizing any document or 
instruction, and taking any other legal 
action necessary for the establishment, 

operation, and even cancellation of the 

Company's Branch in the Republic of 

Ecuador, 

VI. The Attorney will have all the 
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Lo Apoderado tendrá todas las 
para cumplir este Poder, 

entendiéndose que la enumeración que 

precede no es  taxativa sino 
cjemplificativa, 

VIXL La Compañía puede terminar este 

Poder General a su propia voluntad y en 

cualquier tiempo, previa notificación por 
escrito al Apoderado. 

TERCERA.- DELEGACIÓN. 
El Apoderado General podrá, previa 
autorización de la Asamblea General de 
Accionistas de la Compañía, delegar sus 
atribuciones y facultades mediante poder 
especial, reservándose la autoridad de 

revocar en cualquier momento dicho 
poder especial. 

CUARTA.- PLAZO. 
Este Poder permanecerá en pleno vigor y 

efecto por un año a menos que sea 
revocado formalmente por la Compañía. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, 
suscribo el presente documento el 12 de 
diciembre del y 18. / E 

Ad / 

L tin 
A 

understood that the enumeration'/ mala 
precedes is not restricgive but ePapaA ea 

  
El 
            

VuL The 
terminate 

Power 

this General 

time, upon wrtfen notification to the 

Attorney. 

THIRD.- DELEGATION. 
The General Representative may, with 

¡the prior authorization of the General 
Assembly of Sharehoiders of the 

Company, delegate lis powers and 
faculties by means of a special power, 
reserving the authority to revoke said 

special power at any time. 

FOURTH.- TERM, 
This Power of Attomey will remain in 
full force and effect for one year unless 
formally revoked by the Company. 

e 

IN WITNESS WHEREOFF, l have 
hereunto set my hand, on this December 

3 ? 
pos 

12, 2018. 

  

  

  

Alber macs Claverol 

SYNLAB HOLDING IBERIA S.A     Albert Sumaroca Claverol 

SYNLAB HOLDING IBERIA S.A. 

ComparsNiades ¿ 
Power de q 

¡ Attomey at lis own discretion and at any y 
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GITIMACIÓN: Yo, CAMILO J. SEXTO PRESAS, Notario del 

ilustre Colegio de Catalunya, con residencia en Barce- 

0, BAR OMS A A A A A 

De que considero lecítima la firma que aparece en 

ei documento que antecede, “rubricado por mí y unido 

con el sello de mi Notaría- de DON ALBERT SUMARROCA 

CLAVEROL, mayor de edad y vecino de Esplugues de Llo- 

bregat (Barcelona), con domicilio en c/Verge de Guada- 

lupe, n* 18; provisto de DNI/NIP número 45.121.930-P, 

por ser de mí conocida y haberla cotejado además con 

su reseñado documento de identidad. A 

Dicho señor Sumarroca, interviene en nombre y re- 

presentación de la Compañía Mercantil denominada "SYN- 

LAB HOLDING IBERIA, S.A.”, domiciliada en Esplugues de 

Licbregat (Barcelona , alle Verge de Guadalupe n* 18, 

constituida por tiempo indet inido, con naturaleza de 

Sociedad de Responsabilidad Limitada y bajo la denomi- 

nación de "ALTINIA SUR, S.L.", mediante escritura au- 

torizada el 21 de Junio de 2007 por el Notario de Bar- 

celona Don Ricardo Ferrer Marsal, n* 23253 de protoco- 

lo, cambiada su denominación por la de "LABCO DIAGNOS- 
TICS ESPAÑA, S.A.", trasladado su domicilio social al 

consignado, mediante escritura autorizada el 9 de No- 

viembre de 2007 por el Notario de Barcelona Don Miquel 

Tarrago na Coromina, n” 4450 de protocolo, ampliado su 

capital social mediante escritura autorizada por mí el 

día 24 de Julio de 2008, número 1599 de protocolo, 

transformada en Anónima mediante escritura autorizada 

por má el día 1 de 2011, n”* 1280 de protocolo, cambia- 

da finalmente su denominación por la actual, mediante 

escritura autorizada por mí el día 17 de Febrero de 

este año, n* 322 de protocolo, y trasladado su domici- 
lío social al consignado mediante escritura autorizada 
por mí el día 27 de Abril de 2.016, n*? 94 
lo. Inscrita en el Registro Mercantil de. esta Provi 

cia, tomo 249382, folio 101, hoja número B+353263. 

  

    



C.1.F. es el ARe4-009538, =- mn TT 
Se halla facultado para este acto por su condición 

de persona física representante de la jurídica, la 
Compañía "SYNLAB DIAGNÓSTICOS GLOBALES, S.A.” (antes 

denominada "GENERAL LA3, S.A."), Administradora soli- 

daria de la Sociedad, y para ez cue fue nuevamente 

nombrado, en la citada escritura de transformación de 

la Sociedad, en la que fue nombrada la Sociedad Admi- 
nistradora solidaria por plazo de 6 años a contar del 
5 de Junio de 2011, inscrita en el Registro Mercantil 

por la inscripción de la hoja social. Esta Socie- 

dad está domiciliada en Esplugues de Llobregat (Barce- 

lona), cf Verge de Guadalupe n* 218, fue constituida 

por tiempo indefinido en fecha 5 de dulio de 1291, y 

consta inscrita en el Registro Mercantil de esta Pxro- 

vincia, tomo 39143, folio 47, hola número B-21284. Su 

C.1.F. es el ALO BADRBOS. 

Fotocopia conforme del documento que antecede, 

Junto con esta legitimación, aueda incorporada al Acta 
añ 

autorizada por mí el día 24 de Diciembze del 20 
2.018, n* 3,939 de PO ÓN 

Barcelona, a veinticuatro de diciembre de dos mil 

BÍeCÍOChO. + ooo e 
ANOTADO EN EL LIBRO INDICADOR, S CCIÓN 2* CON 

EL NÚMERO SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (684) ¿=------- 

E PÚBLICA 
NOTARIAL 

     

E)
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este | 
. o Notari O de O Colegio Notaria ¡de Cataluña, en , tegitimació ¡ón de firma de don Albert ufarroca Y 

Claverol, en poder en representación de Syniab Holding tberia, S.A., conforme Acta, númerd-3939/2018,.. 

  
de 24 de diciembre de 2018, en el follo EH3922410. ST 

a APOSTILLE 
N % (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
db A A A 
Ple p País: ESPAÑA 

é Country f Pays: 

   El presente documento público 
This public documentí Le présent a ecte public 

2. ha sido firmado por Don n Camil o y. Sexto Presas 
has been signed by 
a elé signé par 

3 quien actúa en calidad de Notario. 
actmg mn the capacity cf 
agissanten qualle de 

4 y está revestido del sello / timbre de ta Notaria 
bears the seal / stamo of 
est revétu du seray /limbre de 

     

   

Corti ficado 
Cervlied / Ahesté 

5. en Barcelona 6, el día 2411212018 
afa ! teje 

7. por Don Javier Martínez Lehmann, Censor Primero del Colegio Notarial de Cataluña 
by /par 

8, bajo el número N5301 12018/053462 

sas no E PÚBLICA A IARIAL A A A 
wrx», 9. Sello! timbre: ET : 10. Firma: om 
Y, SS S Sealí stamp: Slgnalure: o 

ES Sceau ! fmbre; : Signature : 
4 de 1 .. 
la A 4 A > 

! ve KO 
3 Á e“ o o a 

i o 

E
 

TI
OZ
OL
ZS
EW
     +, e 

y ieviez Marin fnez Lehmann, Censor     
Esta Apostilla ceriifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público eslé revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en ta dirección siguiente: hups:/sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:JSCe-CHx/-BaGc-ÍnHQ 

Tios Apostilla orty cert es me sulhan! city ofihe so natura and Da capeciy o! íbe person ve A A bid Í e met Ñ 
the identiy ol be seal or stem Inch ho public dobñiitia ncsiebho Z 

This Apostille does nal cedify lhe conteal of he donurment ¡ADDED srattjepe E 

[This Apostile is nal valid for use anyvere wihipSpaa . Oz 

¿To varfy the issuanos ol bis Áposille, seo Wipsisede ejusgaizo 

A Veafication Code of the Apo NA JSCe-CHx/ Gr Gb 

Cee Aposille si ese Unquament to véracuó de la Sgniure, a Quatle en laguel O 

Yidentté de soeau ou Úmbro dont cet acte public est revélu, < . 

Celte Apostile ne certlie pas le contenu de V'acte pom iequel ele a é enuse: 

[U'uélisalion de cello Aposiille Test pas valable en / 2u Espagelej. 

¡Cote Apostlle peul He vénfido ITadresse subvante hupsYisedo. ee pal ro as sica 3 
Code de verification de "Apasire- NAS 0H CHORLO SE XAGESIMO O QUINTO DEL £ 
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